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GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 

Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 776.—Excmo* 
Sr.-S. M. el Rey (q. D. g. se ha servido expedir 
el siguiente Decreto:—A propuesta del Ministro de 
Ultramar, Vengo en declarar cesante á su instancia, 
pnr enfermo, y con el haber que por clasificación 
je conesponda, á D . Juan Alvarez Guerra, Fiscal 
<je la Audiencia de Manila.—Dado en San Ildefonso 
á treinta y uno de Agosto de mi l ochocientos ochenta 
y ciIlC0>_ALFONSO.—El Ministro de Ultramar, Ma
nuel Aguírre de Tejada.=Lo que de Real órden 
comunico á V. E . para su conocimiento y demás 
efect0S-—OÍOS guarde á V. E. muchos años.—Madrid 
31 de Agosto de ISSb.—Tejada—Sr. Gobernador 
General de las islas Filipinas. 

Manila 8 de. Noviembre de 1885. - Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 
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ir 
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MINISTERIO DE ÜETRAMAR. = N ú m . 763.—Excmo. 
Sr. S. ¡VI. el Rey (q. D . g.) se ha servido expedir 
el siguiente Decreto:—A propuesta del Ministro de 
Ultramar, Vengo en nombrar para la Fiscalía de 
la Audiencia de Manila, vacante por cesantía de 

l D. Juan Alvarez Guerra, que la desempeñaba, á 1). 
Francisco Doreste de los Rios, Presidente de Sala 
de la de Puerto Príncipe,—Dado en fcian Ildefonso á 
treioia y uno de Agosto de mi l ochocientos ochenta 
y cinco. —ALFONSO. E l Ministro de Ultramar, 
Uanuel Aguirre de Tejada.—De Real órden lo comu
nico á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
«Üios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 31 de 
Agosto de lhSb.=Tejada.—Sr. Gobernador General 
délas Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1885.—Cúmplase y es-
íidanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 761.—Excmo. 
S.- S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 
el siguiente decreto:—A propuesta del Ministro de 
Sainar, ^engo en nombrar para la Presidencia de 
Sala de la Audiencia de Puerto Príncipe, vacante 
P0r salida á otro destino de 1). Francisco Doreste 
ê los Rios, que la desempeñaba, á D. Miguel Sanz 

? Uríazum, Presidente de la Audiencia de Manila. 
"pDado en S. Ildefonso á treinta y uno de Agosto 
^ mil ochocientos ochenta y cinco. -ALFONSO. 
T^l Ministro de Ultramar, Manuel Aguirre de Te-
Ma.—[)Q Real órden lo comunico á V . E . para su 
Cocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
Jechos años. Madrid 31 de Agosto de ISSD .-^Tejada. 
f ^ - Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1885.—Cúmplase, y 
^Pídanse al efecto los órdenes oportunas. 

TERRERO. 

otro destino, de 1). Miguel Sanz y ü r t azum, que la 
desempeñaba, á 1). Antonio Izquierdo y Pozo, Pre
sidente de Sala de dicho Tribunal, como compren
dido en las disposiciones del artículo 25 de mi 
Decreto de 12 de Abr i l de 1885.—Dado en San 
Ildefonso á treinta y uno de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y c inco.—ALFONSO—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Aguirre de lejada.—De Real 
órden lo comunico á^V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.=Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de ISSo. ~Tejada,—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N".0 774.—•Excmo. 
Sr. — S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido expedir 
el siguiente Decreto:—A propuesta del Ministro de 
Ultramar, Vengo en nombrar para la Presidencia de 
Sala de la Audiencia de Manila, vacante por sa
lida á otro destino, de D. Antonio Izquierdo y Pozo, 
que la desempeñaba, á I ) . Migue! Gardó y Giner, 
Magistrado cebante de la de la Habana.—Dado en 
San Ildefonso á treinta y uno de Agosto de mi l 
ochocientos ochenta y cinco.—-ALFONSO.—El Mi 
nistro de Ultramar, Manuel Aguirre de Tejada.— 
De Real órden lo comunico A V . S. para su cono
cimiento 3' demás efectos.=Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 31 de Agosto de 1885.^Te-
jada.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1885. Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oporhmas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 775.—Excmo. 
TT;, J ' ^ - M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 

[, 8iguiente decreto:=A propuesta del Ministro de 
^ '^mar, Vengo en nombrar, para l a Presidencia 
6 ̂  Audiencia de Manila, vacante por salida á 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—"N.0 781.—Excmo. 
Sr. - Por convenir ai mejor servicio; el Rey (q. D g.) 
ha tenido á bien disponer el cambio de destino, en
tre D. Pedro Surrá de Garay y D. José Robles 
Lahera, Jueces de 1.a instancia, respectivamente, 
de los distritos de Capiz y Abra, ambos de entrada, 
en el territoriD de la Audiencia de Manila.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.= Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Setiembre de ISSh.—Tejada.-Sv. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Noviembre de 1885.—Cúmplase y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 12 de Noviembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnicioD.—Vigilancia, los 

mismos.=Jefe de dia.=El Sr. Coronel D. Agustín Gómez 
Vildosola.=Inaaginana.==El Teniente Coronel D . Gonzalo 
Fernandez Teran.=Ho8pital y Provisiones, y Paseo de 
enfermos, y música en la Luneta, Artillería. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador Militar.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José PreQÓ. 

Anuncios oficiales, 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DB F I L I P I N A S . 

Pastor Alvarez y Durán, se servirá presentar á la 
mayor brevedad en el Negociado Central de esta 
Dirección general, para enterarse de un asunto que 
le interesa. 

Manila 10 de Noviembre de 1885.—El Subdirec
tor, J. Ceoteno. 

SEOEUDTARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de dicha Corporación, so anuncia al pú
blico que el dia 9 del entrante mes de Diciembre á las diez 
de su mañana se sacará á licitación pública el suministro 
de los materiales correspondientes al grupo 4.° lote n.0 8 
que se necesiten durante dos años en el Arsenal de Oa-
vite, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuRcion se iaserta, cuvo acto tendrá lugar, ante 
la Junta que corresponde al efecto que se reunirá en la 
Comandancia general del Arsenal de Cavite, en el dia 
espresado y una hora antes de la señaiada, dedicando ¡os 
primeros treinta minutos á las aclar/iciones que deseen ios 
lieitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
preseattiráu sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, esfcendidas en papel de sello 3.° acom
pañadas del documento de depósito, y de la cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se advierte 
qne en el sobre de ios pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de la proposición con ia mayor claridad y 
bajo ía rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Noviembre de 1885.=Earique Rodriguez 
Rivera. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 

de condiciones bajo las cuales s e saca á lieitacion pública 
el suministro de los materiales correspondientes al 
grupo 4.° lote n,0 8 que se necesiten en este Arsenal 
por el término de dos años. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
artículos comprendidos en la relación que [.se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los espresados 
artículos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas del Apostadero, el dia y hora que~ se anunciarán 
en la «Gaceta de Manila». 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo esteodidas en papel del sello 3.° y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, asi 
como la cédula personal ó bien la patente los naturales del 
Imperio de China, sin cuyo documento no le será admitida 
la proposición, A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto eu la Tesorería Cen
tral de Hacienda Pública de estas IsLs, eu metálico ó va
lores admisibles por la legislación vigeate, á los tipos que 
esta tenga establecidos, la cantidad de veintidós pesos 
cuarenta y tres céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cuvite, habrá 
de ser precisamente en metálico, 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban-
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doñea el lonal sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugttr por el orden prefereute de nuraeraciou de los res
pectivos pliegos, en el caso de que todos loa iuteresados 
se uegarea á mejorar su oferta. 

L*s rebajas que se hagan tanto ea las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresaráu eu la misma 
uuidad y fr.aceion de unidad monetaria que la adoptada 
para ios precios tipos. 

6. a E i licitidor 4 cuyo fivor se adjudique en definitira 
el remate impondrá como fianza pira responder del cum
plimiento de su compromiso, ea la Tesorería Central de 
Hacieadi y ea la f j rmiqae establece la oodieion 4.a la 
cantidad de cuarenta y cuatro pesos ochenta y seis céntimos. 

Esta fianza no se devolverá ai Contratista hasta que se 
halle sotveute de su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista empezar el suminis
tro de IJS efectos coatracados después de transcurridos se
senta dias contados desde el siguiente al en que se le no
tifique la adjudicación definitiva del servicio, verificando 
desde entonces las entregas que le prevenga el Sr. Orde
nador del Apostadero; en la inteli^eacia de que la Admi-
nistraciosi, hecha abstracoioa de lo que comprea los buques 
con los foados económicos, solo contrae el compromiso de 
adquirir los efectos que se vayan necesitando en el Arse
nal para las atenciones del servicio durante dos años, sin 
sujetarse á cantidad determinada, euyo plazo se contará 
desde la fe^ha en que se comuniqu» al interesado la ad
judicación del remate. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el Oon-
tratisfea previa la preseutacion de ios ejemplares del pe
riódico oficial en que se publicare el pliego de ondicio-
nes, podrá si le conviniere, dar principio al suministro de 
los efectos, aates de terminar el antedicho plazo de se
senta dias, y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
asi manifestarlo al íár. Ordenador por medio de escrito, 
en la inteligencia de que, de serle aceptad* su proposición, 
queda por este hecho sujeto á las mismis obligaciones 
que si hubiesen transcurridos los sesenta dias citados. 

8. a El Contratista presentará en el Alamacen de recep
ción de este Arsenal, acompañados de las facturas-guias por 
duplicado redactadas según al modelo núm. 7 á que se 
refiere el artículo 17 del Reglamento para la Contabilidad 
del material de 10 de Euero de 1873, los artículos que 
ordene la citada Autondid, dentro del plazo de treinta 
dias contados desde el siguiente al de la fecha de la orden. 

tíi del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el reglamento de Contabilidad v i 
gente, resultaren inadmisibles los efectos presentados, poí
no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el Contra
tista á reponerlos eu el plazo de quince dias. a partir de 
la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el 
término de un dia los desechados, ó en el plazo pruden
cial que fije el Excmo. Sr. Comandante general de este 
Establecimiento caso de que á tenor de lo prevenido en 
la Real órden de 14 de Abril último, el material recha
zado por su escesivo peso, volúmen ú otra? circunstancias 
asi lu requiera, pues, de lo contrario, procederá la Admi
nistración á venderlos por cuenta del interesado, reserván
dose ei diez por ciento del producto, por razón de multa, 
mas el importe de los gastos que la venta origine. 

9. a Se considem-á consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente ios efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2. ° Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia; 

3-° Y cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá ai Contratista la multa de uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
efectos contratados por cada dia que demore la entrega 
de los mismos, ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 8.a; y si la demora excediese, en el 
primer caso de quince dias, ó de diez dias, en el secundo 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva, 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las mul
tas impuestas. 

11. Ea el tercer caso de los espresados en la condi
ción 9.a se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
déla fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de 
la inejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios 
que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se de
clara que se considerará exeato de responsabilidad, aun 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor de 5 p § 
del importe total del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en Cavite ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concer-
miente á la entrega mp-terial de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes ai de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Serán de tuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. 0 Los que se causen por la publicación de los anun

cios y pliego de condicionen en los periódicos nfioiales. 
2. 0 Los que correspondan, segua arancel al Eicrib^no 

por la asistencia y redacción del acta de remate asi como 
por el testimonio de la misma y; 

3. ° Los de adquisición de quines ejemplares del pe
riódico oficial en que se hibiera publicado el pliego de 
coadiciones. 

E rem^tinte deberá eatregir al Sr. Ordenador del 
\.postidero deatro de los tras días siguieates al de laad-

judicacioa del servicio el documento que justifique la im
posición de la fianza, asi como los ejemplares del perió
dico citado para uso de las oficinas. 

16. Además de las condiciones expresadas, ragiráa 
para este contrato y su pública licitación las prescripcio
nes del Real Decreto de 27 de Febrero 1852 v las gene
rales aprobadas por el Almirantazgo eu 3 da Mayo de 
1869, insertas ea las «Gricetas de Miada» números 4 y 36 
del año de 1870 asi] como sus adiciones posteriores ea 
cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arseaal de Cavite 17 de Octubre de 1885. = Ei Con
tador de Acopios, Juaa Fuertes. =V.0 B.0=S1 Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Cafus.—-ffis copia, Enrique 
Rodríguez Rivera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la calle. . . , 

n.- . . . . en su nombre (ó á nombre de D. N . N. para lo 
que se halla competentemente autorizido) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inser
tos en la «Graceta de Manila» núm. . . . de fecha . . . . para 
la subasta del suministro de los miteriales correspondien
tes al grupo 4.° lote núm. 8 que se necesiten ea el Arse
nal de Cavite, durante dos años, ss compromete á su
ministrarlos con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señdados como 
tipos para la subasta en la relación unidi al mismo (ó 
con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento) 
(Todo en letra.) 

Pecha y firma. 
Es copia. Enrique R^driguez Rivera. 
íyrota: = Ea virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 de 

Jalio del año último, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavit6.=Detall de 

Artillería del Apostadero de Filipinas. ==Relacion de los 
efectos que se sacm á pública subasta y de los precios 
que han de servir de tipo, condiciones facultativas y 
plazos de las entregas. 

GRUPO 4.° 
Lote núm. 8. 

Salitre . . . . 
Azufre . . . . 
Alcanfor. 
Acido sulfúrico . 

Clase Preeio tipo, 
de 

unidad. Pesos. Cént. 

. Kg. 0 45 
. id. 0 50 
. i d . 2 » 
. Litro. 1 67 

ADMINISTRACION GENERAL DE G O R R ^ 
DB F I L I P I N A S . 

Por el vapor-eorreo «Salvadora», que s a l d r á ^ 
destino á Singapore el 15 del actual á las 
de su mañana , esta Central re-nitirá la correspj 
dencia oficial y particular, que hubiere p i ra Euronl 

Condiciones facultativas. 
Salitre.=Pre3entará un color blanco algo gris, su sabor 

ha de ser fresco, picante y salado, no ha de tener mez
cladas sustancias estrañas y su densidad será 1'95. 

Azufre .=361^ de la clase llamada azufre de canotillo. 
presentando un color amarillo limón uniforme y su frac
tura aparecerá lustrosa, fundido y volatilizado no dejará 
risiduos, 

Alcanfor.=Se presentará en panes semittaspareates y 
cristalinos de color blanco de un olor fuerte mente aro
mático y de un sabor cálido y amargo. 

Acido sulfúrica.=Presentará su aspecto oleaginoso una 
gota de él ha de enrojecer en gran cantidad el papel tor
nasol, marcará en el areómetro Biumé 66°. 

El plazo para la entrega será de treinta dias. 
Cavite 17 de Setiembre de 1885.=E1 Capitán Jefe 

del Detall, Enrique Onofre.=V.« B . " = E l Coronel Te
niente Coronel.=F. O.. Enrique Onofre.—Es copia = 
El Contador de Acopios, Juan Puerte3.="V.0 B.0 E l Co
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas,—Es copia, 
Enrique Rodríguez Rivera. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría . 

Los que se consideren con derecho á dos cara
baos, dos caballos y un potrito que se hallan depo
sitados «n el Tribunal de la Ermita, se presentarán 
á reclamarlos ea esta Secretaría con ios documen
tos que justifiquen su propiedad, dentro del término 
de diez dias, contados desde esta fecha, en la inte
ligencia que de no hacerlo a*¡í, caerán en comiso 
y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la <Gaceta oficial, para que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

Manila 9 de Noviembre de 1885.—Bernardino 
Marzano. 

En su consecuencia, las cartas certificadas v 
riódicos se admit i rán el dia 14 del actual desde 
nueve á las doce de la mafUna, desde las cuat(J'(l1' 
á las siete y media de la tarde y desde las nJj 1 
y media á las once de la noche, y en el dia 
desde las seis á las siete de la mañana , estaa 
abierta la reja para la demás correspondencia dê  
las ocho de la m a ñ a n a hasta las doce de la n0(¡y 
y desde las seis á las siete de la mañana ea el | 
de su salida. 

Manila 10 de Noviembre de 1885. —El Oacial 
guardia, M. Larraz. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE HífiALES ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Diciembre próximo á las diez ^ 
la mañana , se subas ta rá ante la Junta de Realj 
Almonedas de esta Capital, que se cosisfituirá en 
Salón de actos públicos del edificio llamado anlj 
gua Aduana, la contratación de las obras de aifo 
quinado y ensanche de las puertas de los Mmi% 
nes del Carenero, situados en la már¿;en izquierda di 
rio Pasig de esta Capital, con estricta sujeción j 
pliego de condiciones que se inserta á continuaeioi 

La hora para la subasta de que se trata se 
girá por la que marque el relój que existe ea 
Salón de actos públicos. 

Manila 10 de Noviembre de 1835.—Miguel Torrei, 
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Pliego de condiciones administrativas que forma 
Administración Central de Rentas y Propiedad! 
para sacar á pública subasta las obras de repj. 
ración de los Almacenes del Carenero ante la J 
de Reales Almonedas de esta Capital. 

1. a La Hacienda contrata las obras de adoquinad^J 
y ensanche de las puertas de los Almacenes del 
renero situados en la margen izquierda del rio Paa 
en esta Capital en la cantidad de ocho riii! ochoci 
tos cuarenta y cuatro pesos cincuenta y seis céatiiai 
(8844*56) en progresión descendente. 

2. a Las obras deberán hacerse coa entera^| 
clon al plano, prOyectar^'íé^líVa^r'ó y "P^SIB 
diciones facultativas formados por la Inspección 
neral de Obras públicas y aprobados por d& 
del Gobierno General de estas Islas de fecraH 
Octubre último. 

Dichas condiciones facultativas son las siguientei | | 

Adoquinado de los Almacenes y ensanche de 
puertas. 

Condiciones facultativas. 
1. a Consisten estas obras en el adoquinado 

los almacenes actuales y en el ensanche de 
puertas que deben tener 2,^4=0 de anchara. 

2. a La rasante del nuevo pavimento se fijará pot 
el facultativo Inspector de las obras, teniendo el 
cuenta el nivel máximo de las inundaciones. 

3. a Los adoquines deberán ser de piedra graní
tica, tenerlas dimensiones corrientes de O^SO,^ 
largo, 0,m15 de ancho y 0,m20 de altura y prê entaf 
sus caras planas y sus ángulos sensiblemente recto'' 

4. a Preparado el suelo convenientemente y 
modo que resulte un bombeo de seis centímetroí 
de flecha, se sentarán los adoquines á cartabo^ 
sobre una pequeña capa de mortero de cal 
ostras con el que se enleeharán ademas sus juntó', 
las cuales en ningún caso deberán tener una anclidri 
mayor de cinco milímetros. 

5. a E l ensanche de las puertas se hará confort6 
á las indicaciones del diseño adjunto y el desmon* 
de las maderas y enrejados, asi como el <ie 
fábricas se ha rá cuidadosamente y de modo 
puedan utilizarse los materiales resulrantes, e11 
reconstrucción de los nuevos huecos la piedra fj^ 
pueda faltar se tomará de las ruinas inmediatas 
antiguo cuartel de Carabineros. 

6. a La anchura de las puertas actuales deber* 
ducirse á la tercera parte de la anchura de los nue 
huecos, construyéndose ademas para cada nQ'ái 
estas, una puerta nueva igual en dimeasiones » 
antiguas, reducidas en la forma espresada. 

7.a Los cabeceros desmontados que resultan 
les por la mayor anchura que á las puertas s0^ 
quedarán á beneficio del contratista y ta ito los ^ 
beceros nuevos cerno l a , nuevaa puertas, ser^ 
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clase, forma y aparejo que tienen las actuales. 
^ga En los nuevos montautes enrejados se util l-
^áa los travesantes y barrotes de los antiguos em-

31 {mando aquellos y aumentando el número de 
L0g de modo que no se altere sensiblemente el va-
'o que, actualmente, entre los mismos resulta. 
9 a Los herrajes y cerrajes de las nuevas puer-

se fijarán por el Inspector de las obras de 
uerdo con los Jefes de la Aduana, debiendo por 
jto teuerse la cantidad para estos accesorios se

llada en el presupuesto como un crédito destinado 
este objeto. 
|0. E l plazo de ejecución de estas obras se 

;a en dos meses y en otros dos el de garant ía , 
ips plazos se contarán el primero desde la fecha 

|¿el acta de replanteo, el segundo desde la de la 
recepción provisional. 
I 11. Quedan vigentes las prescripciones todas 
apl iego general de condiciones en cuanto no se 
dpooga11 á las especiales consignadas en el pre
note. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como 
Lcunstancias precisas ser mayor de edad y haber | 
Impuesto en metálico en la Caja de Depósitos de 

ta Capital el 5 p g del total valor del servicio 
ŝea la cantidad de pfs. 442'22 6[. 
4. a Si en el acto de la subasta se presentasen dos 
mas proposiciones con un mismo tipo é igualmente 

beneficiosas para la Hacienda, se abrirá licitación ver-
toal por un corto término que fijará el Presidente de 
:3a Junta, solo entre los autores de aquellas adjudicán
dose al que mejore su proposición. Ea el caso de 
ao querer mejorarla ninguno de los proponentes 
ie hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 
.5.a Terminada la subasta el contratista endosará 

á favor de la Hacienda y con la aplicación oportuna 
«1 documento de depósito que haya servido para hci-
líar. üiez dias después de aprobado el remate se es-
rnturará el couti-rtto con las formalidades indicadas 
la el art. 2 . ° de la Instrucción de 25 de Agosto 
le 1858. 

6.a Se garantizará el contrato con una fianza 
jtmivalei te al 10 p 3 del importe total en que se 
|alla réniarado el servicio, la cual se impondrá en 

Écaja de depósitos dej} esta Capital en metálico ó 
^ ^ B B p í autorizados al efecto. 

F7.a 'El co 111 rat ist a á ara principio'á los trabajos á 
K"quince días de habérsele nofiíicado la aprobación 
Bel contrato, poniéndose previamente de acuerdo con 
t i facultativo encargado de lí). dirección de los mis-
[mos, de quien recibirá las órdenes oportunas, no pu-
(dieado ejecutar ninguna clase de obra sin su couo-
«iraienío. 

8.a E l plazo para la ejecución de las obras será 
de dos meses contados desde la aprobación de la 

«sentara de contrato y de otros dos meses el de 
garantía, durante dicho periodo serán de cuenta del 
contratista las obras de conservación y reparación 
seeesarias. 
[• 9-a La recepción provisional de las obras tendrá 
^gar tan pronto como terminen los trabajos y al 
^pirai" el plazo de garant ía la definitiva. 

10. Cuando el contratista no cumpliere las con
diciones de la escritura se tendrá por rescindido el 
intrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
g l . 0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
Adiciones pagando el primer rematante la dife-
^ncia si la hubiere del primero al segundo. No pre
s tándose proposición admisible para nuevo remate 
16 W á el servicio por cuenta de la Administración 
J ^ perjuicio del contratista. 

Que satisfaga también al Estado loa perjuicios 
Ûe se le hubiesen irrogado por la demora en el 

^pl imiento de su compromiso. 
^ - Los gastos que origine la celebración de la 

^asta y los de otorgamiento de la escritura cor-
^Pondiente como cuantos sean necesarios como 
Secuencia de ella, serán de cuenta del rematante. 
, Si el contratista por cualquier motivo inten-
. e la rescisión del contrato no le relevará esta 

^instancia del cumplimiento de las obligaciones 
R e ñ i d a s en el mismo. 
t j ^ - La Hacienda se obliga á satisfacer al contra-

* el importe de las obras que ejecute por men-
Edades vencidas en virtud de certificación espedida 
* el Ingeniero facultativo encargado de su dirección, 

^ Picándose la liquidación finaí al hacerse la recep-
^11 definitiva y devolviéndose veinte dias después 

a-Pt'Obada Ja fianza del contratista. 

14. Las proposiciones de licitación se presentarán 
en pliegos cerrados acompañando por separado la 
carta de pago de depósito de que habla la claúsula 
3.a, debiendo ajustarse aquellas al modelo inserto 
mas abajo. 

15. Ño se admitirá pliego alguno sin que el Sr. 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son españoles ó extrangeros y 
la patente de capitación si fuesen chinos, con su 
jecion á lo que determina el caso 5.° del art. 3.° 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884 y Decreto de la Intendencia general de 8 
de Noviembre siguiente. 

16. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán ios vocales de la Junta y 
en tal estado unida al espediente de su razón se 
elevará á la aprobación de la Intendencia general. 

Hecha la adjudicación se notificará en forma al 
rematante. 

17. Las dudas que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, intelige icia, rescisión y efectos del 
contrato se resolverán gubernativamente y con ar 
reglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de Agosto 
de 1858. 

E l espediente en que consta el plano y demás 
documentos facultativos de las obras estará de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el 
día de la subasta. 

Manila 2 de Noviembre de 1885.—Francisco A . 
Sanústeban. 

MODELO DB PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
1). N . N . se compromete tomar á su cargo las 

obras de adoquinado y ensanche de las puertas de los 
Almacenes del Carenero situados en la márgen iz
quierda del rio Pasig en esta Capital en la cantidad 
de con esiricta sujeción al pliego de con
diciones facultativas formado por la Inspección ge
neral de Obras públicas, así como el de las ad
ministrativas aprobado por el l imo. Sr. In*e ¡dente 
general. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la caja de De-pósitos de esta 
Capital la cantidad de 5 p g de que habla 
la c laúsula 3.a del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 

Providencias Judiciales, 
Don Manuel Ruiz de Obregon, Alcalde mayor Juez de 

primora instancia del distrito de Intramuros etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Benito Sauta Ana, y un llamado Mariano, de estatura alta, 
cuerpo de'gado, reos de la causa núm. 5110 que se sigue 
por robo, para que dentro de treinta dias, contados desde 
la feoha se preseuten en este Juzgado ó en las cárceles 
públicas de esta provincia a contestar á los cargos que 
coutra los mismos resultan de la causa ya iudieada, pues 
de hacerlo así se les oirá ea justicia, y en CÍSO contrario 
se seguirá, se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía, parándoles ei perjuicio que ea deresbo hubiere 
lugar. 

Dado en Manila á 9 de Noviembre de 1885.—Manuel 
R. de Obregon.—Por mandado de su Sría., Numeriano 
Adriano, 

E i dia 16 cíe Dicieoibrd próximo á las diez de la mañina. se 
subastará ante la Junia de Reales Vlmou^dasdá esla Capü.al, qrae 
se constituirá en el Salón de a t)s públicos del elifmo Uainado 
antigus Aduana ¡y ante la subalterna de la provinsia de llocos 
Norte, la venta de un terrena bal lio realeigu lenunciaio por 
D. Saturnino Qieved-, sitúate en el .'itio dínom'nado Caparían 
jurisdicciDn del puebl» de 'Ding^s de dichi provin ia, b'jo 
el tipo en progresión ascendente de "297 pes is 45 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de cmdicioaes publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 25 da fecha 25 de Julio último. 

La hora püra la sobasta de q ie se trata se regirá por la que 
mar jue el reloj que existe en el Salón de acfos públicos. 

Manila 10 de ¡Noviembre de 1885.—Migue. Torres. 2 

El dia 1 6 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reates Almonedas de esta Capital, que se 
consíituirá en el Salón de actos públicos del eiliii io llamado anti
gua Aduana, y ante la suhalterna de la províacM de llocos Sur, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por D Lino 
Abaya, simado ea el sitio denominad) Bimnarioar, jurisdicción 
del pueblo de Candim de dicha proviiuia, bijo el tipo en progre
sión ascendente de 295 pesos y 00.0 estricta sojecion a! pliego 
de condiciones publicado en la <Gaceta> de esla Capital núm. 27 
de fecha "27 de Julio último. 

La hora nara la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 10 de ¡Noviembre de l8Si. —Miguai Tarros. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito da 
Quiapo, reeaida en los autos de intestado del chino cris
tiano Francisco Cha-Ohico ó Bin-Pig: por el presente se 
cita y llama á las personas que se consideren con dero-
ch-O, á los bienes derecbos y acciones dejados por el mismo, 
para que en el término de treinta dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, se presenten en este Juzgado 
á deducirlo por sí ó por medio de apoderado instruido y 
espensado, bajo apercibimiento que de no hacerlo en el 
plazo señalado se les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 10 de Noviembre de 
1885.—Eustaquio de Mendoza. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor en pro
piedad de la provincia de Balacan y Juez de primera 
instaucia de la misma, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo el ausente Sal

vador Aniag, natural y vecino de Santa Isabel, de veiuti-
siete años de edad, de oficio labrador, hija de Leonardo 
y de Dominga VilUfuerte, para que por el término de 
treinta dias, contados desde esta fejha, se presente ea 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia para coa-
tgstar á los cargos que resultan en la causa núm se
guida contra el mismo por robo: apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho término se sustanciará y terminará 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicio* 
que en derecho haya lugar. 

Dado ea la casa Real de Bulacan á 5 de Noviembre 
de 1885.=Vicente Parda.=Por mandado de su Sría., 
Vicente Euriquez. 

Don César Canella y Secadés, Alcalde mayor Juez da 
primera instancia de esta provincia. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo por pregón y 

edicto al ausente Rimon Tapat, vejino dd Lipa, de esta 
provincia, para que en el término de quince dias, coutadoa 
desde esta fecha se presento ea este Juzgado á ser noti. 
fieado el auto de sobreseimiento dictado ea la causa utLa 
9315 seguida coutra D. Román Dimayuga, por preyari-* 
caciou, detención arbitraria y cohecho, apercibiéodde de 
que en otro caso le pararán los perjuicios qie hubier» 
lugar. 

Dado en Batangas á 7 de Noviembre de 1885.—Üésar 
Oanella.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Rif-iel Atienza y Ramírez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de la provincia 
de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan José 

Echauo que ha sido personero de doña Stgrario Bjrbolla 
vecina de Jaea de esta provincia, para que por el tér
mino de nueve dias, se presente en este juzgado a prestax 
declaración en la causa núm 4143 que instruyo contra 

; D. Marcelino Borbolla por lesiones, bajo apercibim;eato 
que da no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 5 de Noviembre 
j de 1885.—Rafael Atieaza—Por mandado de su Sría., 
; Oataiiao Ortiz y Airoso. 

j Don Mateo Fernandez y Campos, Teniente segundo Ayu-
i dante de la plaza de Manila. 
¡ Hallándome instruvendo sumaria á un soldado descono-
i cido del Regimiento Infantería de España nú n. 1, por el 

delito de no haber satisfecho por completo al chino Vi-
; Gruángo, eJ importe de haberle teñido dos cortes de pan-
j talón que fué á reeojer en la noche del 22 de Marzo úl-
1 timo ala tintorería del referido chino sita en la Plaza de 
| Calderón de la Birca núm 16. 

Y usando de las facultades que en estos casos coace
den las Ordenanzas á los oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplaz3 por segundo edicto, al indi-
cade soldado, señiláudole la Mayoríi de Píaza ('sita en 
la puerta del Parían), donde deberá presentarse, dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos y de no presentarse en 
el término señalado, se seguirá la causa y sentenciará ea 
rebeldía. 

Manila 9 de Noviembre de 1885.—Mateo Fernandez. 

COMISION FI3C \ L . 
«. Don Alvaro Biron, Teniente dd NÍVÍO de primera clase 

y Juez Fiscal de la sumaria núm. 470 instruida oontra 
Reducindo Taonan y otros por resistencia y milos tratos. 
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazi al 

grumete que f lé del bargantin goleta «DapaspU llamado 
Grabriel Liztlde, natural del pueblo de Ibaj ty provincia 
de 1 Japiz, soltero, de 26 años de edad, que salió ea l i 
bertad absoluta de la cárcel pública de A'biy el 31 de 
Agosto de 1833, para que en el término de veinte dias, 
á partir desde la fácha da la publioacim ea la «Griceta 
oficial» de esta Capital, co-nparezoa en esta Capitanía da 
puerto á declarar ea la referid* sumirla. 

MaaiU 9 de Noviembre da 1885.—Alvaro B iroa.— 
Por su mindato, Julio Dominguea. 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA. 
Números premiados en el H,0 sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 9 de Noviembre de 1885. 

N.s prs. Pesos. 

Unidad. 
3 50 

Decena. 
18 50 

Centena. 
130 
200 
239 
251 
255 
257 

289 
299 
322 
359 
392 
500 
520 
529 
638 

675 
703 
711 
737 
789 
832 

945 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

.50 
100 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

M i l 

1035 
1130 
1229 
1276 
1496; 
150O' 
1578 
1595 
1660 
168? 
1699 
1711 
1724 
1727 
1778 
1824 
1856 
1882 
1983 

50 
250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Dos mil. 
2016 
2048 
2094 
2164 
2100 
2205 
2217 
2274 
2354 
2459 
2465 
250JL 
2661 
2682 
2683 
2694 
2726 
2758 
2762 

£0 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

N.» prs. Pesos. 

2774 
2806 
2841 
2866 
2895 
2910 
2933 
2963 

50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

Tres mil. 
3027 
3063 
3121 
3126 
3188 
3223 
3225 
3243 
3268 
3320 
3325 
3336 
3361 
3382 
3402 
3430 
3432 
3455 
3483 
3493 
3503 
3559 
3600 
3631 
?,633 
3718 
3754 
3779 
3824 
3952 
3965 
3986 
3990 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
250 
50 
50 

100 
250 
ICO 
250 
250 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

( vairo mil. 
4132 
4157 
4233 
4277 
4 SOS 
4312 
4371 
4383 
4390 
4454 
4495 
4522 
4795 
4938 
4954 
4990 
4991 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Cmco mil. 
5000 
5C01 
C Ü 7 7 
5146 
5259 
5260 
5266 
5324 
5c66 
5404 
5412 

50 
100 
50 
50 
50 
60 
50 
50 
50 

ICO 
250 

N.s prs. Pesos. 

5426 
5430 
5449 
5536 
5552 
5579 
5627 
5644 
5649 
5681 
5682 
5733 
5750 
5778 
5780 
5927 
5929 
5931 
5947 
5969 
5975 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 

7426 
7427 
7452 
7492 
7553 
7556 
7622 
7668 

676 
7728 
7761 
7762 
7803 
7815 
7914 
7917 
7924 
7926 
7932 

Seis mil. 
6036 
6037 
6076 
6096 
6117 
6118 
6154 
6273 
6287 
6434 
6454 
6559 
6567 
6579 
6592 
6615 
6619 
6661 
6692 
6723 
6734 
6746 
6795 
6796 
6831 
6835 
6849 
6858 
6862 
6885 
6919 
6960 
6975 
6980 
6997 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

ICO 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
EO 
50 
50 
50 

N / prs. Pesos. 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 

OcJio mil. 
8006 
804S 
8049 
8058 
8097 
8111 
8227 
8236 
8306 
8353 
8378 
8380 
8385 
8434 
8463 
8504 
8521 
8637 
8642 
8646 
8659 
8724 
8743 
8807 
8808 
8816 
8857 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 

500 

Nveve mil. 

Siete mil. 
7020 
7026 
7112 
7145 
7152 
7221 
7274 
7279 
7280 
7291 
7202 
7318 
7397 
7403 

50 
50 

250 
100 
50 
50 
50 
50 

ICO 
50 
50 
50 

5 C C 0 
50 

9007 
9115 
9136 
9140 
9189 
9302 
9305 
9450 
9476 
9531 
9633 
9706 
9825 
9850 
9864 
9890 
9898 
9903 
9921 
9943 

50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

ICO 
ICO 
50 

5C0 
50 

Diez mil. 
1CC03 
10007 

500 
50 

IN.S prs. Pesos. 

10038 
10053 
10136 
10147 
10159 
10180 
10197 
10212 
10447 
10457 
10459 
10537 
10562 
10565 
10574 
10580 
10586 
10609 
10631 
10738 
10739 
10752 
10820 
10824 
10826 
10899 
10918 
10974 

50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Once mil. 

11C06 
11099 
11118 
11136 
11248 
11329 
11344 
11353 
11356 
11406 
11492 
11496 
11503 
11544 
11553 
11645 
11674 
11766 
11817 
11850 
11884 
11905 
11976 
11995 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

5C0 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

Dcce mü. 

120C 9 
12058 
12083 
12112 
12115 
12171 
12196 
12233 
12291 
12S08 
12335 
12372 
12422 
12424 
12475 
12482 
12622 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 

]\.s prs. Pesos. 

12624 
12668 
12685 
12688 
12700 
12744 
12762 
12805 
12885 
12892 
12937 
102976 
12981 
12989 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

Trece mil. 
13041 
13068 
13209 
13211 
13240 
13246 
13357 
13389 
13401 
13443 
13492 
13510 
13536 
13566 
13621 
13629 
13652 
13654 
13671 
13710 
13813 
13886 
13912 
13943 
13986 

50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

ICO 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 

Catorce mil. 
14055 
14087 
14129 
14188 
14189 
14220 
14232 
14204 
14329 
14369 
14400 
14437 
14557 
14560 
14586 
14657 
14773 
14779 
14786 
14793 
14810 
14849 
14917 
14933 
14990 
14992 

50 
50 

ICO 
v 50 

50 
ICO 
50 

250 
50 
50 

ICO 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

ICO 
50 
50 
50 
50 
50 

10C0 
50 

IN.S prs. Pesos. 

15118 
15148 
15172 
15319 
15355 
15392 
15433 
15503 
15574 
15627 
15632 
15703 
15732 
15740 
15756 
15795 
15804 
15872 
15935 
15944 
15963 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
250 

50 
50 

Diez y seis mil. 

16029 
16076 
16086 
16101 
16109 
16123 
16184 
16208 
16299 
16358 
16373 
16431 
16588 
16615 
16622 
16629 
16685 
16693 
16701 
16753 
16767 
16786 
16809 
16865 
16879 
16917 
16938 
16977 

50 
100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

Diez y siete mil. 

Quince mil. 

15044 50 
15071 ICO 

17001 
17C03 
17237 
17337 
17349 
17367 
17371 
17374 
17471 
17f.02 
17530 
176CO 
17637 
17699 
11116 
17723 
17863 
17872 
17921 
17934 
17985 
17988 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

ICO 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

100 

N.s prs. Pesos. 

Diez y ocho mil. 

18027 
18037 
18098 
18111 
18116 
18161 
18203 
18268 
18354 
18380 
18457 
18538 
18540 
18629 
18631 
18805 
18822 
18869 
18898 
18967 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 

500 
50 
50 

Diez y nueve mil 
19004 
19023 
19203 
19206 
19259 
19313 
19321 
19364 
19419 
19480 
19521 
19552 
19558 
19602 
19623 
19629 
19645 
19652 
19720 
19790 
19828 
19839 
19897 
19924 
19937 
19939 
19955 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

5C0 
50 
50 
50 
50 

Veinte mil. 
20001 
2C013 
20023 
20031 
20055 
20070 
20093 
20158 
20185 
20186 
20244 
20245 
20276 
20320 
20323 
20353 
20453 
20481 
20581 
20593 
20607 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

100 
250 

50 
50 

100 
50 

1000 
50 

N.sprs. Pesos, i N.5 prs. Pesos. 

20623 
20638 
20709 
20721 
20771 
20791 
20811 
20871 
20892 
20907 
20922 
20950 

250 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

23874 
23882 
23911 
23942 

50 
100 
50 
50 

Veinticuatro mil 

Veintiún mil. 

21111 
21202 
21206 
21233 
21243 
21251 

100 
50 
50 
50 

100 
50 

21268 («) 1000 
21269 3 0 0 0 0 
21270 (a) 1000 
21342 50 

24179 
24272 
24284 
24320 
24375 
24421 
24423 
24430 
24479 
24495 
24504 
24720 
24750 
24874 
24910 
24914 
24944 
24970 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

021355 
21466 
21479 
21498 
21501 
21512 
21595 
21630 
21674 
21710 
21769 
21771 
21791 
21821 
^ I S ^ 
21937 
21994 

50: 
50 

500 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 

Veinticinco mil. 

Veintidós mil. 
22013 
22117 
22170 
22185 
22372 
22458 
22549 
22585 
22620 
22710 
22862 
22870 
22961 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

25079 
25091 
25198 
25260 
25280 
25296 
25301 
25318 
25343 
25351 
25453 
25457 
'2ób(U 
25584 
25611 
25612 
25636 
25746 
25774 
25816 
25835-
25867 
25921 
25947 
25949 
25971 
25974 
25998 

50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
oO 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

J*-' Prs - Pesu 

26626 
26634 
26641 
26776 
,26818 
26881 
26918 
26922 
26953 

• 

Veintisietes 
27042 
27050 
27097 
27119 
27128 
27133 
27160 
27246 
27337 
27359 
27427 23 
27428 i 
27448 
27477 i 
27508 (a) 25Í 
27509 12(M 
27510 (a) 25 
27592 
27654 
27691 
27724 
27731 
27987 

Veintiséis mil. 

Veintitrés mil. 
23021 
23121 
23164 
23218 
23292 
23315 
23451 
23460 
23549 
23572 
23610 
23614 
23621 
23757 
23765 
23833 

50 
50 

100 
50 
50 

250 
250 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

500 

26003 
26046 
26050 
26052 
26093 
26115 
26121 
26130 
26180 
26183 
26205 
26261 
26268 
26297 
26317 
26416 
26422 
26436 
26496 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 

50 

Veintiocho m 

28059 

28193 
28284 
28316 
28364 
28466 
-28499 
28553 
28583 
28589 
28651 
28732 
28851 

Veintinueve 
20032 
29044 
29054 
29068 
29266 
29273 
29375 
29386 
29399 
29401 
29442 
29480 
29555 
-29571 
29594 
29633 
29638 
29711 
29730 
29855 
29933 
29978 

Mi 

M 

k t i 

ecio 

; líira 

50 
nú 

sene 

Pon 

M 

Sin 

M 

JNOTA:—Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 30.000 pesos, 12.000, 5.000, ciaco 
1.000 y trece de á 500; tres de á 500 á la de Cavite; dos á la de Iloilo, y uno á cada una de las de Antique y Tayabas. 

E l siguiente sorteo se -verificará el dia 21 de Diciembre próximo. 

50 

á 

50 

50 

m 
25l|l 

: ¿ 

$ k 

Manila 9 de Noviembre de 1885.—El Administrador Central, Francisco Cerveró y de Valdés. 
•r ¡r. imprenta de Amigos del Vais calle de And? num-

: -


